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Escritura: 20171701030P03879 

RATA CORRESPONDE A ESTE INSTRUME 

BEA! E FECHAS 

COMA DARÍO ¿E DRAPEARE Na 
Suda RIO TRIGESIAG DE aL fno 

    

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN 

OTORGA: EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3, 

CVA 

COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, TREINTA (30) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE (2017), ante mí, 

- DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

FRANKLIN AUGUSTO UTRERAS presente escritura: el señor..    
Ae. De,
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PEÑA, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

denominada EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente 

autorizado, conforme lo acredita los documentos que se 

acompañan como habilitantes.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empleado privado, domiciliado. en esta 

ciudad de Quito y para posibles controversias derivadas de este 

instrumento señala su domicilio: calle Miguel Pontón Oe5-95 y 

pasaje Oe5M, teléfono: . 0992788266 y mail: 

franklinutrerasOyahoo.com; hábil en derecho y para contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identificación, cuyas copias 

solicita sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo . 

“custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaria. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, -así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa ni seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente - minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

-.públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

"Disolución, Liquidación y Cancelación de la Inscripción” de la
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compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, instrumentada al 

tenor de | las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Al otorgamiento del presente instrumento 

público comparece el señor Franklin Augusto Utreras Peña, en 

su calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada EN- 

DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, conforme lo acredita con el 

documento que se acompaña como habilitante de la presente 

escritura; y, debidamente autorizado para el efecto por la junta 

general extraordinaria y universal de socios de la compañía 

mencionada, celebrada el veinte de octubre del año dos mil 

diecisiete. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito y plenamente capaz para contratar y 

obligarse por los derechos que representa. SEGUNDA.- 

so, 

ANTECEDENTES: a) la compañía EN-DULCE. COMPAÑIA 

rio a A a LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

ocho de agosto del mil diecisiete, ante el Notario Trigésimo del 

cantón Quito, doctor Darío Andrade Arrellano, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete. b) Con fecha veintiuno de septiembre de dos 

mil dieciséis, la Superintendencia de Compañías, Valores . y 

Seguros emitió. la Resolución número número - SCVS-INC- 

DNCDN-2016-010, que contiene el "Reglamento -. sobre 

inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 

de compañías nacionales, y. cancelación del permiso de   
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veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, reformado el treinta 

de diciembre del dos mil dieciséis. c) La junta general 

extraordinaria y universal de socios de la compañía EN-DULCE 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte de octubre del año 

dos mil diecisiete, resolvió la disolución voluntaria, liquidación y 

cancelación directa de la compañía; designó liquidador de la 

compañía; decidió aprobar el balance final de operaciones; y, 

decidió solicitar la cancelación de la inscripción de la compañía, 

todo ello conforme consta del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, la cual se acompaña como 

documento habilitante de la presente. escritura pública. d) La 

compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, a la presente 

fecha, ha liquidado todas y cada una de sus obligaciones 

pendientes para con terceros, no tiene contratos que cumplir ni 

procesos judiciales o arbitrales pendientes en los que 

intervenga como actora, demandada o tercerista; y, se 

. encuentra al día en el cumplimiento .de.sus obligaciones para 

con las diferentes instituciones y dependencias. del estado 

ecuatoriano. TERCERA.- DECLARACIONES: El compareciente, 

en la calidad en la que comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, debidamente autorizada para el 

efecto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, celebrada el dieciocho de octubre del año dos 

mil diecisiete; y, de conformidad con lo resuelto en la 

mencionada Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

declara lo siguiente: UNO) Se disuelve y se liquida la compañía 

EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de lo determinado 

por la Resolución Número SCVS-INC-DNCDN-2016-010 de 
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veintiuno de septiembre: del dos mil dieciséis, su reglamento, 

publicada en el Registro Oficial el veinticuatro de octubre del 

año dos mil dieciséis, reformado el treinta de diciembre del dos 

mil dieciséis. DOS) Solicitar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros la cancelación de la inscripción 

de la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, para lo cual se observarán 

las normas y procedimientos «determinados en la Resolución 

referida. TRES) Se designa como liquidador de la compañía al 

señor Franklin Augusto Utreras Peña. CUATRO) Que los socios. 

que decidieron someter a la compañía a este trámite abreviado 

han declarado que son solidarios e ilimitadamente responsables 

conjuntamente con el representante legal, por las obligaciones 

de la compañía que hubieren omitido reconocer. CINCO) Se 

aprueba el balance final de operaciones conforme lo resuelto: 

por la junta general extraordinaria y universal de socios 

.. Celebrada el dieciocho de octubre de dos: mil diecisiete. .SEIS) 

Se autoriza al gerente general para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública y realice todos los trámites 

referentes al presente trámite. CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agregan como documentos habilitantes de 

la presente escritura pública, los siguientes: nombramiento del 

Gerente General de la compañía y como tal representante legal 

de la compañía; acta de junta general extraordinaria y universal 

de socios celebrada el dieciocho de octubre del- dos: mil 

diecisiete; y, balance final de operaciones. Usted, señor Notario, 

se servirá anteponer y agregar las cláusulas de estilo que.sean 
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 escritura pública; incorporará los documentos habilitantes 

2 mencionados; y, conferirá las copias que se soliciten. Hasta 

3 aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

4 que se encuentra “firmada por la ABOGADA — JOHANNA 

5 MANCHENO - MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

6 DIECISIETE - DOS MIL CATORCE — DOSCIENTOS SETENTA 

7 Y SEIS DEL FORO DE ABOGADOS”.- Para la celebración y 

8 otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

9 preceptos legales que «el caso requiere; y leída que le fue por. 

10 - mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la 

11 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

12 se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

13 de todo lo cual doy fe.- | 

14 

15 

  

19 FRANKLIN AUGUSTO UTRERAS PEÑA 

20 cc Aseo 

23 EL NOTARIO 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1/15211676 

Nombres del ciudadano: UTRERAS PEÑA FRANKLIN AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

  

| Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO “]
 

h l Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO MORENO ANA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: UTRERAS ANGEL MARIA 

Nombres de la madre: PEÑA NELLY GERMANIA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 : 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-074-09622 

173-074-0962> ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente MEME: LE 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, NR guió. 
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Señor 

Franklin Augusto Utreras Peña 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que por acto constitutivo de la compañía EN-DULCE 

CIA.LTDA., se resolvió por unanimidad elegirle como GERENTE GENERAL de la 

compañía por un período de CINCO AÑOS, de conformidad con lo establecido en el 

Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia, y las demás atribuciones previstas en los Estatutos Sociales 

de la compañía. 

Deseándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

EN-DULCE CIA.LTDA., fue constituida mediante Escritura Pública celebrada el 08 de 

agosto de 2017, ante el Notario Dr. Dario Andrade Arellano, Notario Trigésimo del 

cantón Quito, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de agosto de 

2017. 

  

Carlos Luis Peña Saltos 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 29 días del mes agosto de 

2017, acepto el cargo al cual me han designado y prometo cumplir mis funciones de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

  

GERENTE GENERAL 

CC: 1715211676 
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" REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

    

“| 44809 

FECHA DE. INSCRIPCIÓN:. "| 19/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14202 

REGISTROS: - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EN-DULCE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | UTRERAS PEÑA FRANKLIN AUGUSTO . 

IDENTIFICACIÓN: 1715211676 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 7 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM, 3801 DEL 25/08/2017: -NOr. 30 DE: / 

  

    
   
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AER el ONO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

EN-DULCE CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte de octubre del año 

dos mil diecisiete, siendo las once horas, en el domicilio de la compañía situado en la 

calle Olmedo N6-56 y Guayaquil, de la ciudad de QUITO, se reúnen los siguientes socios 

señores: Franklin Augusto Utreras Peña, por sus propios derechos y como titular de 200 

participaciones; y, Carlos Luis Peña Saltos por sus propios derechos y como titular de 

200 participaciones. Todas las participaciones son ordinarias e indivisibles, con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y se encuentran 

pagadas en su totalidad. UN 

De conformidad con el estatuto social preside la junta el presidente de la compañía 

señor Carlos Luis Peña Saltos; y, actúa como secretaria de la misma el gerente general 

de la compañía, el señor Franklin Augusto Utreras Peña. 

El presidente dispone que por secretaría se constate la existencia del quórum legal y 

estatutario necesario para instalar válidamente la presente junta de socios. La secretaria 

informa que se encuentran presentes en forma personal y representados, todos los 

socios de la compañía, esto es, socios que representan el cien por ciento del capital 

social de la misma. 

Siendo así, el presidente propone que se constituyan, de conformidad con las normas . 

legales y estatutarias pertinentes, en junta general extraordinaria y universal de socios, 

con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1. Disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa de la compañía. - 

2. Solicitud de cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

3. Designación de liquidador de la compañía. 

4, Ratificación de los socios. 

5. Aprobación del balance final de operaciones. 

7. Autorización. 

Los socios de la compañía, por unanimidad, resuelven constituirse en junta general 

extraordinaria y universal de socios; y, con la misma unanimidad, deciden conocer y 

resolver acerca de todos los asuntos materia del orden del día propuesto por el 

presidente y que consta antes detallado. 

 



  

El presidente dispone que se pase a conocer y resolver acerca de los diferentes asuntos 

materia del orden del día aprobado unánimemente. 

1.Disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa de la compañía: Hace uso de la 

palabra el socio Carlos Luis Peña Saltos, quien manifiesta que la compañía no cumple 

con su objeto social pues ha dejado de desarrollar las actividades propias de su giro de 

- negocios, como es de conocimiento de todos los socios. Señala que la compañía, a la 

presente fecha, no tiene pasivos, esto es, no tiene obligaciones pendientes de ningún 

tipo para con tercera personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, y en caso de 

que surgieren obligaciones que se hubieren omitido se reconocerán y se responderán 

solidaria e ilimitadamente con el patrimonio de cada uno de los socios conjuntamente 

con el del representante legal de la compañía; y, además, no tiene procesos judiciales ni 

arbitrales pendientes en los que intervenga como actora, demandada o tercerista. 

Manifiesta y propone que, dadas las circunstancias señaladas anteriormente es 

conveniente que se solicite a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la 

disolución voluntaria, liquidación y cancelación directa de la compañía, para lo cual 

manifiesta se lo realice en base al Artículo 36 de la Resolución No. SCVS-INC-DNCDN- 

2016-010 de 21 de septiembre del 2016, publicada en el Registro Oficial el 24 de octubre 

del: 2016, modificado el 30 de diciembre del 2016. Siguiendo el procedimiento y 

cumpliendo con los requisitos determinados en la Resolución antes mencionada, ya que 

esto permitirá observar un procedimiento mucho más ágil para tramitar los actos 

societarios mencionados. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los socios 

asistentes. El presidente la somete a consideración y resolución de la junta general 

extraordinaria y universal de socios. 

La junta general extraordinaria y universal de socios, por unanimidad, resuelve aprobar 

que se solicite a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la disolución 

voluntaria, liquidación y cancelación directa de la compañía EN-DULCE CIA.LTDA., de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 36 de la Resolución No. SCVS-INC-DNCDN- 

2016-010 de 21 de septiembre del 2016, publicada en el Registro oficial el 24 de octubre 

del 2016, modificado el 30 de diciembre del 2016. Además los socios manifiestan que la 

compañía no tiene pasivos, esto es, no tiene obligaciones pendientes de ningún tipo 

para con tercera personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y en caso de que 

surgieren obligaciones que se hubieren omitido se reconocerán y se responderán 

solidaria e ilimitadamente con nuestro patrimonio conjuntamente con el del 

¿
a
 

 



  

  

” 
-)
 

el
 

e
 

    

representante legal de la compañía; y, además, no tiene procesos judiciales ni arbitrales 

pendientes en los que intervenga como actora, demandada o tercerista. 

2. Solicitud de cancelación de inscripción en el Registro Mercantil: Toma nuevamente la 

palabra el mismo socio para manifestar que es necesario que la junta general de socios 

se pronuncie acerca de la petición de la cancelación de la inscripción de la compañía en 

el Registro Mercantil correspondiente. 

Siendo así, propone que la junta general de socios resuelva solicitar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la cancelación de la inscripción de 

la compañía en el Registro Mercantil del cantón Quito, para lo cual se observarán las 

normas y procedimientos determinados en la Resolución referida. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 

asistentes. 

El presidente la somete a consideración y resolución de la junta general de socios. 

La junta general extraordinaria y universal de socios, por unanimidad, resuelve solicitar - 

a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la cancelación de la inscripción 

de la compañía EN-DULCE CIA.LTDA.,, en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

3. Designación de liquidador de la compañía: Nueva mente hace uso de la palabra el 

socio señor Franklin Augusto Utreras Peña, quien manifiesta que conforme a las normas 

legales y reglamentarias pertinentes y aplicables, es preciso que se designe al liquidador 

de la compañía. 

Para tal efecto, propone que se nombre como liquidador de la compañía al señor 

Franklin Augusto Utreras Peña, quien ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía, hasta su cancelación. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los presentes. 

El presidente la somete a consideración y resolución de la junta general de socios. 

La junta general extraordinaria y universal de socios, por unanimidad, resuelve nombrar . 

como liquidador de la compañía, al señor Franklin Augusto Utreras Peña, quien.ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, hasta la cancelación de la . 

inscripción de ésta en el Registro Mercantil correspondiente. 

  

 



  
4) Ratificación de los socios.- Los socios ratifican que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes de ningún tipo para con tercera personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, y en caso de que surgieren obligaciones que se hubieren omitido reconocerán 

y responderán solidaria e ¡ilimitadamente con su patrimonio en conjunto con el del 

representante legal de la compañía. . 

5) Aprobación del balance final de operaciones.- Hace uso de la palabra el socio Carlos 

Luis Peña Saltos, quien manifiesta que es necesario que se apruebe el balance final de 

operaciones, en donde el patrimonio de la compañía ha sido empleado para cubrir los 

gastos de la constitución, en consecuencia no existe remanente del capital social, tal 

como consta del balance. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los presentes. 

El presidente la somete a consideración y resolución de la junta general de socios 

La junta general extraordinaria y universal de socios, por unanimidad, resuelve aprobar a 

el balance final de operaciones. « 

6) Autorización.- Así mismo, por unanimidad de los presentes, se resuelve autorizar al 

presidente de la compañía, en su calidad de representante legal subrogante de la misma, 

para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública y realice todos los 

trámites y diligencias que sean necesarios para esta finalidad; y, solicite a la 

Superintendencia de Compañías la cancelación, de conformidad con las normas legales 

y estatutarias pertinentes; y, al tenor de lo que determinan las referidas resoluciones 

expedidas por la Superintendencia de Compañías. 

No existen más asuntos que tratar. 

El presidente concede un receso para la elaboración del acta correspondiente. 

Luego de veinte y cinco minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo 

quórum de instalación. 

El secretario da lectura al acta. 

El socio Carlos Luis Peña Saltos propone que el acta sea aprobada en todas sus partes, 

sin modificaciones.
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los socios de la compañía, por unanimidad, resuelven aprobar en todas sus partes y sin 

modificaciones, el acta de la presente junta general extraordinaria y universal de socios. 

Siendo las trece horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

los socios de la compañía proceden a suscribir el acta, de conformidad con el mandato legal 

   

  

A ugusto Utreras Peña Carlos Luis Peña Saltos 
SECRETARIO PRESIDENTE 
SOCIO SOCIO 

   



  

ENDULCE CIA.LTDA 
Balance General 

Año 2017 Período: 1 - 10 

  

       

    

1 - ACTIVO 400,0 

4.8 - ACTIVOS DIFERIDOS 400,00 

1.8.03 - Gastos de constitución 400,00 

3 - PATRIMONIO 400,6 - 

"3.1 - PATRIMONIO 400,00 : 

3.1.01 - PATRIMONO 400,00 _ 

3.1.04.01 - CAPITAL SOCIAL 400,00 > 

3.1.01.01.01 - CARLOS PEÑA 200,00 

3.1.01.01.02 - FRANKLIN UTRERAS 200,00 

PASIVO + PATRIMONIO 400, 

$ 

4 

FRANKLIN UTRERAS 
GERENTE GENERAL CONTADORA 

0,28371 

a Ey Cn : 

2 30 NOV 2017 

7 Pág. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
sde hace bian el goís! 

  

NUMERO RUC: 1792798647001 

RAZON SOCIAL: EN-DULCE CIA.LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: UTRERAS PEÑA FRANKLIN AUGUSTO 

CONTADOR: MURILLO PAZMINO NORA MARIANELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/10/2017 FEC. CONSTITUCION: 25/08/2017 

FEC. INSCRIPCION: 03/10/2017 - FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACIÓN DE CACAO, MANTECA,GRASA Y ACEITE DE CACAO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

o 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: OLMEDO Número: N6-56 Intersección: 
GUAYAQUIL Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA PLAZA DEL TEATRO Celular: 0987472657 Email: 
en.dulce.ventasGgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

o
 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contíibuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob,ec, 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención de 11100% del IVA. 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;  del001al 001 

, JURISDICCIÓN: VZONA 91 PICHINCHA 
    

   

3 Irsare kien el 
Cum * 

155% S48g Ñ 

j DADAS A y 
a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . ¡ SERVICIGIDE RENTAS INTERNAS 
A A A 

deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) , 

Usuario: MFGS060514 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 03/10/2017 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
Je boce bien of parís! 

NUMERO RUC: 1792798647001 

RAZON SOCIAL: .: ' EN-DULCE CIA.LTDA 5 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , “ 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/08/2017 . 

NOMBRE COMERCIAL: ] e FEC. CIERRE: s 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ELABORACIÓN DE CACAO, MANTECA,GRASA Y ACEITE DE CACAO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: OLMEDO Número: N6-56 Intersección: GUAYAQUIL 
Referencia: AUNA CUADRA DE LA PLAZA DEL TEATRO Celular: 0987472657 Email: en.dulce.ventasMHgmail.com : 

NOTARÍA TRIGESIMA 06 APO 
25 ay Notarial. Es Fie! 

Darro 30 NON 0 
    

   
         
ON 7) Y da 

Dr. Darío Andrade Arellano. 
i 

  

mr em. 
SRy » A z cn a 

debas bra al pas! parias y UN : 7 E 

con: 

$034D8 
==" UN 

eo A RENTAS INTERNAS 
AavVERT" 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lOvquerasumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MFGS060574 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 03/10/2017 16:11:33 

    

    

   

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN, QUE OTORGA: EN-DULCE 

COMPAÑÍA LIMITADA Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANDRADE ÁRELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

    

AM. De. Dario Azrleido 
NMóteuia



DT 
Factura: 002-003-000030567 20171701030001547 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701030001547 

NOTARIO OTORGANTE: DARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 30 2017, (14:53) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: DISOLICION 

  

  

OTORGANTES : c 
         OTORGADO POR- 

      
       NOMBRES/RAZÓN SOCIAL.--:.-- PFIPO INTERVINIENTE * . 0... «| DOCUMENTO DE IDENTIDAD- :- No. IDENTIFICACIÓN: 
  

EN-DULCE CIA. LTDA REPRESENTADO POR FRANKLIN AUGUSTO UTRERAS PEÑA RUC 1792798647001       
  

  

         

AF FAVOR DE: - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL *:. : [TIPO INTERVINIENTE - 

  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

    No. IDENTIFICACIÓN: 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FRANKLIN UTRERAS s 
  N IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1715211676       
  

  | OBSERVACIONES: 

        
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

00
)



t
a
o
?
 

. 

  

RAZON MARGINAL: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EN-DULCE CIA. LTDA., de fecha 8 de 

AGOSTO del 2017; de la escritura de DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN, celebrada ante mí el 30 de NOVIEMBRE 
de 2017, constante del presente instrumento público.- Quito, a 13 de DICIEMBRE 

de 2017.- : ll 

EL NOTARIO 

         (1 y 
111) IIPGISO? 
iD 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

    NM. De. Dan Azules 
AMotattn



      
   

EA A 
DONSEJO DEIA 

Factura: 002-003-000030898 20171701030001582 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO . a 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 2 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701030001582 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:53) 

TIPO DE . MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-08-2017 

DE PROTOCOLO: 20171701030PO     
  OTORGANTES 

  

               

  

OTORGADO POR : 
  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIA TIPO INTERVINIENTE dore o LA: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD «| No, IDENTIFICACIÓN . +. -. : 

UTRERAS PEÑA FRANKLIN . 3 
AUGUSTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715211676 ! 2 

      
      

  

      
-A FAVOR.DE=> y 

  

  

  

  

  

    

    
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - .]TIPO INTERVINIENTE ; 5 ++ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD : No: IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-11-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701014P03879   
     

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

d
m
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T SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
, INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO Surerntenbene 

SS SUBDIRECCION DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO Ps 

   

  

CERTIFICACIÓN.- Que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2018-00011585 de 13 de diciembre de 2018, se encuentra publicado 
en la página web institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 14 de 
diciembre de 2018, un extracto de la Escritura Pública de disolución voluntaria, 
liquidación y cancelación de la compañía EN-DULCE CIA.LTDA., sin que hasta la 
presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se 
ha presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en 
mención, conforme la razón sentada mediante memorando No. SCVS-IRQ-SG- 
SCAU-2019-0021-M de 03 de enero del 2019, suscrito por el Subdirector del 

Centro de Atención al Usuario, Ing. Jaime Bonilla Espejo. 

CERTIFICO.- 

Quito, enero 03 de 2019 

firmado electrónicamente 

a)
 

Dra. Gladys Yugcha de Escobar 
SECRETARIA GENERAL (E) 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

_ Referencia: Trámite No. 475-0041-18 

Expediente: 714400 

Elaborado por: Rocío Molina 

  

  

   

Signature, 
Roca N21-19 y Av. Amazonas 

a CHA CRUZ waw.supercias. gob.ec 4de1 
Date: 2019.01.04, 12:59:47 ECT 
Location: SCV:
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UPERINTENO! NE 
OAPAPAÑTAn Y SEN EMS     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-0001 1585 

--DR-NELSON-AYALA AYALA. 
-SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN. 

CONSIDERANDO: * 

- QUE al artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías, y otras entidades, en las «circunstancias y 

- condiciones establecidas por la ley; 

  

QUE las disposiciones de ta Ley de - . Compañias constantes en la presente resolución: están supeditada a la 
Disposición Transitoria Sexta' incluida én la Ley de Compañías por la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia 
de Trámites Administrativos, publicada en el | segundo suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23' de octubre de 
2018, que dispone: "Sexta.- Los procesos de disolución, liquidación y cancelación de compañías que se encuentren 
pendientes a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, seguirán sujetándose a lás normas vigentes a la fecha de inicio del. trámite hasta'su cancelación. 
Sin embargo, en caso de reactivación póosteriora ta vigencia de dicha Ley, se aplicará lo que- dispongan las normas 
vigentes.”; 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento Sobre inaciividad, Disolución, Liquidación, 
. Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de 
Compañías Extranjeras, las compañías que no tengan obligaciones de. ningún tipo con terceros podrán solicitar al 
Superintendente de Compañlas, Valores y "Seguros, 'en un solo acto la disolución, liquidación y cancelación de la 
inscripción en el Registro Mercantil, . , 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios de la escritura pública de 
disolución voluntaria, liquidación, y cancelación de la compañía denominada EN-DULCE CIA.LTDA. otorgada en la 

Notaría Trigésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de noviembre de 2017, con la solicitud. respectiva; " 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de ta 
verificación de la situación actual de la compañía, se ha emitido el informe favorable de Control No. SCVS-iRQ- 
DRASD-SD-18-1002 de 09 de noviembre de 2018 y el informe jurídico contenido.en el Memorando No.: SCVS-ARO- 

- -DRASD-SD-2018-1307-M'de 13 de diciémbre de: 2018, Para la aprobación d de su cancelación, por haberse e cumplido 
con los requisitos de ley; + 7 : o UN A 

. QUE concluido er proceso de "iquidación con la cancelación de la instripción de la compañía en: su y respectivo 
registro, en caso de que surjan nuévas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo. 400 de la: Ley de 
Compañías, la misma que permite a los ' nuevos “acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios o 

. accionistas: adjudicatarios; hasta dentro: de los cinco años “contados desde la última publicación del aviso.a los 
acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de tnopoibilidad de la persona jurídica 
establecidas en el articulo 17 de la Ley de Compañias.; y. AN 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-005 de 6 de febrero de 2014 y scvs- 
-1RO-DRAF-2018-0222 de-12 de noviembre' de 2018; , 

R ES Y E L v E: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR-la disolución voluntaria Y. anticipada de la compañía denominada EN-DULCE 
CIA.LTDA. en los términos constantes en la escritura. referida, disponer la liquidación; y, ordenar la cancelación de 
la inscripción en el Registro Mercantil. , . e o E e. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a a través de la Secretaría General de la Intendencia Regional de Quito, de 
forma simultánea: a) Se publique por tres días consecutivos, en el- sitio web iristituciónai de la Superintendencia de 

 



SUPERINTENDENCIA 
1 2 FAS VAT A Y 553 LS     

2 
Lo ¿. ..* Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2018-00011585 * 
a : a *  EN-DULCE CIA.LTDA. 

Compañias, Valores y Seguros, un extracto de esta resolución de cancelación de fa compañía, para los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 11 del “Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 
compañias nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras”, publicado 
en el suplemento del Registro Oficial No. 858 de 24 de octubre de 2016; y, b) Se notifique esta resolución al 
representante legal de la mencionada compañía, en la dirección electrónica registrada en la Institución. 

e Con la publicación en fa forma di ispuesta, se tendrá por cumplida. ta notificación a la compañía EN-DULCE 
- CIA.LTDA,, y al. público en general. .e 

. ¡ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho] para oponerse ala inscripción de este 
acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañia, para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 85, 87, 83, 89, y 90 de la Ley de 
. Compañias. Si la oposición hubiese sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial 
ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, “Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su 

Resolución aprobatoria y ordenara el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos anexos. 

o. ARTÍCULO. CUARTO.- DISPONER qúe se proceda a efectuar. las anotaciones e inscripción señaladas en los 
0; artículos. 5* y 6” de la presente Resolución, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si este hubiere sido 

. negado por el Juez.. - * “> - 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón del domicilio de la compañia inscriba la 
presente Resolución junto con la escritura pública que esta “aprueba, en el Registro a su cargo. Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de lá Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado. remitirá : a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. . . . 

e 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que [os Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se aprueba y y la de . + 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias 
las razones respectivas. o . 

> 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al representante legal de ta compañía, Sobre el cumplimiento de lo ordenado én 
los artículos 5* y 6” de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas er en la LeysSin a 

perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias. q 

“o
 

u
c
I
O
n
 

-. ARTÍCULO OCTAVO.- ORDENAR que, prevío a la inscripción. de la presente resolución en el' “Rea 

* Mercantil, el Subdirector de- Registro de Sociedades ' de la Superintendencia de Compañías, Walóres y 
Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución voluntaria, 
liquidación, y cancelación con la respectiva resolución. aprobatoria, y que, se remita el contenido de 

: Resolución a la Dirección Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de. 
* Seguridad Social, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y al Servicio Nacional de Contratación Pública, 

- - para su conocimiento y de ser el caso, se adopten las acciones necesarias dentro del ámbito de competencia 

- de sus: instituciones: : a . e E 

  

CUMPLIDO to anterior, cemitase a esta Institución copia , certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores. y. «Seguros, en el Distrito 
Metropolitano de QUITO, 13 de diciembre de 2018.    

      

Y Elaborado por: Ab. José Peñaherrera. Expediente 714400 Trámite: 475-0041-18 Ref. 987: 

NOTARÍA TRIGÉSIMA D 
BAZÓN: DE ACUERDO AL NUMERAL CINCO DEL pa E DOY FE QUE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN EXF..L:FOJAS ES FIEL CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA. Weg eemanotaceeo enouiroa- 10 ENE 2019 
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TRÁMITE NÚMERO: 5343 

NU 
171B817XHCQNEE 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

      

  

  

  

  

. : 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4247 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 512 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1715211676 UTRERAS PEÑA FRANKLIN REPRESENTANTE LEGAL 
- AUGUSTO 

  

            

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : 

7 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

7 COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

. DATOS NOTARÍA: o a NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /30/11/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EN-DULCE CIA. LTDA. 

: 7 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCIÓN N? SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00011585 DEL SR. SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE 

2 13/12/2018.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3801 DEL LIBRO DE REGISTRO 

ss MERCANTIL DE 25 DE AGOSTO DE 2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          
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Escritura: 20181701030P03409 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 

FACTURAN. DE FECHA LD 808 

M5C. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

ACLARATORIA A LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

OTORGA: EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2,. COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, TREINTA (30) de 

AGOSTO del. año DOS MIL (DIECIOCHO (2018), ante mí, 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: el señor 

Asc. Dr. Doro Vudiade Asellino o
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FRANKLIN AUGUSTO UTRERAS PEÑA, en su caco E Srl 

General y como. tal representante legal de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana denominada EN-DULCE COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme lo acredita los documentos que se 

acompañan como habilitantes.-' El cómpareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

de ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito y para posibles controversias derivadas de este instrumento 

señala su domicilio: calle Miguel Pontón Oe5-95 y pasaje Oe5M, 

teléfono: cero nueve nueve dos siete ocho ocho dos seis seis 

(0992788266) y mail: franklinutrerasOyahoo.com; hábil en derecho | 

y para contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud ' 

de haberme presentado sus documentos de identificación, cuyas 

copias solicita sean agregadás debidamente certificadas. y 

_autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación a través del convenio suscrito -con esta Notaria. 

_ Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa ni 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo -: 

sírvase incorporar una de ACLARATORIA DE DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
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049964 

COMPAÑÍA EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad 

con las cláusulas que a continuación se detallan: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor FRANKLIN AUGUSTO 

UTRERAS PEÑA, en su calidad de Gerente General y como tal 

- Representante Legal de .la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA 

LIMITADA, tal como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento que se agrega como habilitante a la presente 

escritura. El compareciente, en cumplimiento con la Resolución 

adoptada mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, + 

celebrada el nueve de julio de dos mil dieciocho, declara la 

- voluntad de los socios de la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA 

- LIMITADA, de aclarar y reformar la escritura pública de disolución, 

o liquidación y cancelación de la inscripción de la compañía EN-- 

DULCE COMPAÑÍA. LIMITADA; “de conformidad con los términos 

que constan a continuación. El compareciente es ecuatoriano, 

casado, mayor de 'edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General, domiciliado en la calle Miguel Pontón Oe5-95 y 

pasaje Oe5M, teléfono: cero nueve nueve dos siete ocho ocho dos 

seis seis (0992788266) y mail: franklinutrerasfMyahoo.com. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La compañía 

EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante 

  

escritura pública celebrada el ocho de agosto del mil diecisiete, 

ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, doctor Darío Andrade 

Arrellano, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. DOS) La junta general 

AWác. De. Dania Azrdleiido AGaramo 

NM
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mil diecisiete, resolvió la ' disolución voluntaria, liquidación * y 

cancelación directa de la compañía; designó liquidador de la 

compañía; decidió aprobar el balance final de operaciones; y, 

decidió solicitar la cancelación de la inscripción de la compañía, 

todo ello conforme consta del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, la cual se acompaña como 

documento habilitante de la presente escritura pública. TRES) El 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se celebró la Escritura 

Pública de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción de 

la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, ante el Notario 

Trigésimo del cantón Quito, Doctor Darío Andrade Arellano. 

CUATRO) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía EN-DULCE. COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

nueve de julio de dos mil dieciocho resolvió por unanimidad, ' 

aclarar y reformar la escritura pública de disolución, liquidación y 

cancelación de inscripción de la compañía de acuerdo a lo que 

prosigue. CLÁUSULA TERCERA: ACLARACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: El señor FRANKLIN AUGUSTO UTRERAS PEÑA, 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, procede a dar 

cumplimiento con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el nueve de julio de dos mil dieciocho en los 

siguientes términos: Se ratifica en el contenido de la Escritura 

Pública de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción de 

la compañía EN-DULCE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el



      

049965 

| 1 "treinta de noviembre de dos mil diecisiete, y se reforma los . 

E 2 habilitantes referentes al balance final de operaciones y cuadro de 

o 3 anexos de distribución de socios constantes en la escritura. 

E 4 CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El compareciente, en 

. 5 la calidad que comparece declara bajo juramento lo siguiente: A) 

: 6 Que la información contenida en este instrumento es verdadera y 

. 7 corresponde a la realidad. B) Que la compañía no es contratista 

. 8 fallido del Estado y que se encuentra al día en el pago de sus 

E 9 “obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

: 10 Social Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CLÁUSULA 

11 * QUINTA.- CUANTIA: Por su naturaleza la cuantía de la presente 2 

12 reforma del objeto social es indeterminada. CLÁUSULA SEXTA. Lo . 

013 MARGINACIONES: De esta reforma de estatutos se tomará : nota” e 

14. cal margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la o . 

15" sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en o e 

16 | “el libro correspondiente de la compañía y se comúnicara y enviara. : | 

17 la tercera copia de la Escritura certificada a la Superintendencia de La 

18 Compañías. CLÁUSULA SÉPTIMA. - HAUTORIZACIÓN: Se. 

19 concede autorización a la Abogada. Gladys Johanna Mancheno 

20 Narváez, para que gestione ante las autoridades respectivas la 

21 aprobación e inscripción de la presente escritura pública y realice 

22 todo trámite necesario para el perfeccionamiento de- este acto 

23 societario, así como para que gestione la actualización del 

24 Registro Único de Contribuyentes de la compañía. Usted señor 

25 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

-26 completa validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta 

27 que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

28 firmada por la ABOGADA JOHANNA MANCHENO - MATRICULA 

AWñc. De. Dauo Agudo Asellano 
AMArívio  
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Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

le fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 
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EL NOTARIO 
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1D: y 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



   

  

' ; Dirección General de Registro Clvil, 
"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 180-151-06166 

180-151-06166 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente   
Msttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LGE. 

cia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec      
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"Señor -: 

  
                                

Franklin Augusto Utreras Peña 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que por acto constitutivo de la compañía EN-DULCE 

CIA.LTDA., se resolvió por unanimidad elegirle como GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con lo establecido en el 

- Estatuto Social de la compañía. 
te 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, y las demás atribuciones previstas en los Estatutos Sociales 

de la compañía. “+ 

Deseándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

o
 

EN-DULCE CIA.LTDA., fue constituida mediante Escritura Pública celebrada el 08 de 

agosto de 2017, ante el Notario Dr. Dario Andrade Arellano, Notario Trigésimo del 

cantón Quito, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de agosto de : 

2017. : 

  

Carlos Luis Peña Saltos 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 29 días del mes agosto de 

2017, acepto el cargo al cual me han designado y prometo cumplir mis funciones de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

  

GERENTE GENERAL 

CC: 1715211676
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7010 NO 

¡ 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

44309 

14202 

¿] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

. 1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

DE LA : 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

     

          
   

        

  

      
     

      

    
      

    
     

EN-DULCE CIA. UTDA, 

UTRERAS 

1715211676. 

GERENTE GENERAL 

5 

    
KLIN AUGUSTO 

   CARGO:         
2. DATOS ADICIONALES: 
CONST.RM. 3801 DEL 25/08/2017. 

    

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS 

VALIDEZ DEL 

TEXTO DE LA 

NO SON NECESARIOS PARA LA 
     

DE 2017 

- RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

   

   

- DIRECCIÓN | 78 Y GASPAR DE VILLAROEL     . E DE CONFORMIDAD AL ART. 16 NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL, 
ent de canbo DOY FE QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 2 FOJAS ES 

FIEL COPIA DEL QUE ME FUE EXHIBIDO EN COPIAS CERTIFICAD 
QUITO A, 38 A60 li $ 

   DR. DARÍO ANDRADI/ARELLANO 
.. .. NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CAN Página irde      

      A A 
r
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA EN-DULCE CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de julio de dos mil dieciocho, a las 
10h30, en el domicilio principal de la compañía ubicado en calle Guayaquil NÓ-56 y 
Olmedo, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

- compañía EN-DULCE CIA.LTDA., se encuentran presentes todos los socios, los señores: 
Carlos luis Peña Saltos con cédula de ciudadanía 1716869886, titular de doscientas 
participaciones; y, - Franklin Augusto Utreras Peña con cédula de ciudadanía 
1715211676, titular de doscientas participaciones. Encontrándose reunidos y 
representando el 100% del capital social de la compañía, los socios por unanimidad 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para tratar y resolver los 
siguientes puntos del orden del día. La Junta estará presidida por el señor Carlos Luis 
Peña Saltos en su calidad de Presidente de la compañía y actuará como Secretario el 
señor Franklin Augusto Utreras Peña en su calidad de Gerente General. 

El Presidente consulia a los presentes si están de acuerdo en constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, lo que es aceptado por unanimidad. Por 
lo tanto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 235 de la ley de Compañías se 
procede a tratar los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Aprobación, autorización de la aclaratoria y reforma de la escritura pública de 

disolución, liquidación y cancelación de la compañía EN-DULCE CIA.LTDA. 

El Presidente de la Junta manifiesta que es necesario realizar una aclaratoria y reforma 
de la escritura de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción de la 
compañíd. EN-DULCE CIA.LTDA., celebrada el 30 de noviembre de 2017 ante el 
Notario Trigésimo del cantón Quito, Dr. Darío Andrade Arellano. Misma en la que se 
ratificorá el contenido de la Escritura Pública de disolución, liquidación y cancelación 
de la inscripción de la compañía: EN-DULCE CIA.LTDA, celebrada el 30 de noviembre 
de 2017, y se reforma los habilitantes referentes al balance final de operaciones y 
cuadro de anexos de distribución de socios constantes en la escritura. 

Tras la respectiva deliberación, los miembros de la Junta por decisión unánime 

resuelven: 

*
 

 



  

    

    
   

Aprobar, autorizar la aclaratoria y reforma de la escritura pública col 
TS liquidación y cancelación de la Inscripción de la compañía EN-DULCE CIA HSA 

En consecuencia, se ratifica el contenido de la Escritura Pública de disolución, 

liquidación y cancelación de la inscripción de la compañía EN-DULCE CIA.[TDA, 

celebrada el 30 de noviembre de 2017, y se reforman los habilitantes referentes al 

balance final de operaciones y cuadro de anexos de distribución de socios constantes . 

en la escritura. 

La Junta por lo tanto autoriza al Gerente General de la compañía para que en su 
calidad de Representante legal, suscriba la correspondiente escritura pública de 

Aclaratoria y Reforma de la Escritura Pública de Disolución, liquidación y cancelación 

de la compañía EN-DULCE' CIA.LTDA., y efectué todo trámite necesario para la 

aprobación e inscripción del acto societario. 

Una vez resuelto los puntos del orden del día acordados, El Presidente establece un 

receso para redactar el acta. A las 12h00, se reinstala la sesión y se da lectura al 

acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social de la compañía. 

Siendo las 12:20 se da por terminada la sesión. Para constancia de lo acordado, 

todos los socios asistentes suscriben la presente acta. 

  

Coflos Luis Peña' Saltos 

PRESIDENTE DE.LA JUNTA 

   A ugusto Utreras Peña 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

SOCIO 

 



  A 
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EN-DULCE CIA.LTDA. 

CUADRO ANEXO A DISTRIBUCION SOCIOS 

AL 19/10/2017 

CEDULA NOMBRE SOCIO VALOR A DISTRIBUIR 

1716869886 PEÑA SALTOS CARLOS LUIS USD 200.00 

1715211676 UTRERAS PEÑA FRANKLIN AUGUSTO USD 200.00 

TOTAL USD 400.00 

   
GERENTE GENERAL 

1712840840001 

 



  

    

ACTIVO 

ACTIVOS DIFERIDOS 

_ Gastos de constitución 

+ PATRIMONIO 

PATRIMONIO 

PATRIMONO 

CAPITAL SOCIAL 

   

  

EN-DULCE CIA.LTDA. 
BALANCE FINAL DE OPERACIONES 

al 19 de octubre del 2017 

400 

RESULTADOS ACUMULADOS 400 

PASIVO + PATRIMONIO 

  

  

  

7) 
ll [£ nar? 

FRANKLIN UTRERAS > , 

GERENTE GENERAL CONTADORA 

0,28371 

1712840840001 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

sde hace bien 0? poísí 

NUMERO RUC: 1792798647001 

RAZON SOCIAL: EN-DULCE CIA.LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: —-.  UTRERAS PEÑA FRANKLIN AUGUSTO 

" CONTADOR: MURILLO PAZMINO NORA MARIANELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: “03/10/2017  FEC. CONSTITUCION: 25/08/2017 * 

FEC. INSCRIPCION: 03/10/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 2. 
  

ELABORACIÓN E DE CACAO, MANTECA, GRASA Y ACEITE DE CACAO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: OLMEDO Número: N6-55 Intersección: 
GUAYAQUIL Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA PLAZA DEL TEATRO Celular: 0987472657 Email: 
en.dulce.ventasQgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: | 

; , 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wwv.sri.gob.ec. 
"Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado E contabilidad, transfiera 

   

    

     bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención delfíf00% del IVA, 

  

   

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 "ABIERTA s io 4 
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FIRMA DEL: CONTRIBUYENTE hs E RENTAS INTERNAS 

Decraro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qúe asumo la responsabilidad legal que de ella se 

Jeriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MFGS050514 Lugar: de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 03/10/2017 6 11:33 
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REGISTRO. UNICO DE CONTRIBUYENTES: 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792798647001 

RAZON SOCIAL: EN-DULCE CIA.LTDA | 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

: No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ A : FEC. INICIO ACT. 25 /08/z0T7 

NOMBRE COMERCIAL: ÓN - — FEC, CIERRE: 
” FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

ELABORACIÓN DE CACAO,MANTECA,GRASA Y ACEITE DE CACAO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o A 

a - Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: OLMEDO Número: N6-56 Intersección: GUAYAQUIL. os 
Referencia: A UNA CUADRA DE LA PLAZA DEL TEATRO Celular: 0987472657 Email: en.dulce. ventasGgmall.o com : 

De cra RÍA? FRlG ÉSIMA, DE OWJITÓ 41 Conia de mora nar UN S dla L ay Notarial. Es Flel 
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207 

DA 
Dr. Darío Andrade. 
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- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - Ñ SERMIPIO DE! RENTAS INTERNAS 
EAT 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por l0"querasumo la responsabilidad legal que de ella se i A 

deriven (gn, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). og 
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Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
que contiene la presente escritura de ACLARATORIA A LA DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN otorgada por EN-DULCE 
COMPAÑÍA LIMITADA; debidamente sellada y firmada en Quito, a 17 de enero del 
2019.- 

EL NOTARIO 
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DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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i JUDICATURA sp 

Factura: 002-002-000018852 20191701030000058 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701030000058 

NOTARIO DR. DARIO ANDRADE DEL CANTON QUITO 

” z 17 DE ENERO DEL 2019, (10:55) 

“ COPIA DEL 

a CONTRATO: : ACLARATORIA A 

a 

1792798647001 

DE . oz 

DOCUMENTO DE 

  

  

  

  

        
  

  

= [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-08-2018 
rn. NOMBRE DEL PETICIONARIO: |EN-DULCE CIA. LTDA. 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 1715118632001 

, wa ” 

[OBSERVACIONES: 1] 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDR 
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ÁDE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

/ 20191701030C00I0P 
RPPÓPLICA VALECUADOR     

  

S uPERINTENDE Y 
DECORAR ALEM      _— 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-0001158 

-  DR.NELSON AYALA AYALA . 
“SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN". 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, . Valores “y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disotución y liquidación de las compañías y otras- entidades, en. das: circunstancias y 

. . condiciones establecidas por la ley; 

. QUE. las disposiciones. dela Ley de: Compañias constantes en la presente resolución están supeditadas a la 
- Disposición Transitoria Sexta incluida en-la-Ley de Compañias por la Ley Orgánica para la Optimización: y Eficiencia 
de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemento del' Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 
2018, que dispone: "Sexta.- Los procesos “de disolución, liquidación y cancelación de compañías que se encuentren 
pendientes a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización, y Eficiencia. de Trámites 
Administrativos, seguirán sujetándose a' las normas vigentes a la fecha'de inicio del trámite hasta su cancelación. 
Sin embargo, en caso de.reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se aplicará lo que - dispongan las normas 
vigentes.”; 

.. QUE de conformidad:con lo establecido 'en el artículo 36 del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, 

, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de 
“Compañifas Extranjeras, tas compañías < que no tengan obligaciones de ningún tipo con terceros podrán solicitar al 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, en un solo acto la disolución, liquidación y cancelación de la 

inscripción en el Registro Mercantil; o. o . 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones. | se han presentado tres testimonios de la escritura pública de 
disolución voluntaria, liquidación, y cancelación de la compañía denominada EN-DULCE CIA.LTDA. otorgada en la 
Notaría Trigésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de noviembre de 2017, con la. solicitud respectiva; 

QUE luego de. la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida “producto de fa 
verificación de la situación actual de la compañía, se ha emitido el informe favorable de Control No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-18-1002 de 09 de noviembre de 2018 y el informe jurídico contenido en el Memorando No. SCVSARQ- 
-DRASD-SD-2018-1307-M de 13 de diciembre de 2018, para la aprobación de su cancelación, por haberse > cumplido 
con los requisitos de ley; 

QUE concluido el proceso de liquidación € con la a cancelación de la la inspción de e compañía en su respectivo 
_.registro, en caso.de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la Ley de 
Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios o 

- accionistas adjudicatarios, hasta dentro. delos cinco años contados desde la última publicación del aviso a los 
acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vias de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de inoponibilidad de la persona jurídica 
establecidas en el articulo, 17 de la Ley de Compañias., y. . - 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resoluciones Nos.. ADM-14-006 de 6.de: febrero, de 2014 y SCVS- 
¡RO-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 201 8; 

R E Ss u EL v E: 
A N o 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y ¿nticipada de la compañia denominada EN-DULCE 
CIA.LTDA. en los términos constantes en la escritura referida, disponer la fiquidación; y, ordenar fa cancelación de 
ta inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que : a través de la Secretaría General de la Intendencia Regional de Quito, de 
forma simultánea: a) Se publique. por tres días consecutivos, en el sitio web institucional de la Superintendencia de



- artículos 5* y:6* de- la presente Resolución, ¿si no se hubiere presentado trámite de oposición o si este hubiere sido 
* negado por el Juez. : á 

.- referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de to 

ATT CLICA dd 

    Suerarorsa [EN 
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2 
. Resolución No: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00011585: 
: " EN-DULCE CIA.LTDA. 

Compañias, Valores y Seguros, un extracto de esta resolución de cancelación de fa compañía, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 11 del “Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 
compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras”, publicado 
en el suplemento del Registro Oficial No: 868 de 24 de octubre de 2016; y, b) Se notifique esta resolución al 

representante legal de la mencionada compañia, en.la dirección electrónica registrada en la Institución. 

Con la publicación en la forma dispuesta, | se tendrá. por cumplida + ta notificación a la compañía: EN-DULCE ” 
- .CIA.LTDA., yal público en general. 

ARTÍCULO. TERCERO.- DISPONER que “quienes se consideren con , derecho para oponerse ala inscitpción de este 
acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en- los artículos 86, 87, 88, 89, y 90 de la-Ley de 

. Compañías.-Si la oposición” hubiere sido aceptada. por el Juez, luego de notificado: con fa Resolución judicial 
.. ejecutoriada, el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, tevocará su 
Resolución aprobatoria y ordenara et archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos anexos. | 

ARTÍCULO: CUARTO.- DISPONER que se "proceda * a efectuar las anotaciones e inscripción sefialadas em los 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón del domicilio de la compañia inscriba la 
presente Resolución junto con la escritura pública que esta aprueba, en el Registro a su cargo. Ponga las notas de = 

actuado remitirá ala Superintendencia de Compañías,, Valores y Seguros. - . +. e 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó le la escritura que se aprueba y y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias 

tas razones respectivas. / o . . 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al | representante legal de la compañía, sobre el [cumplimiento de lo ordenado en 
tos artículos 5” y 6” de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin 

c
e
 

Y 
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. perjuicio de que ¿esta ¡Superintondencia ejecute las citadas diligencias. , 

ARTÍCULO 'OCTAVO.- ORDENAR que, previo. ala inscripción de la presente resolución en el. “Registro 

Mercantil, el Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución voluntaria, 

liquidación, y cancelación con la respectiva resolución aprobatoría, y que, se remita el contenido. «de -esta 

. «Resolución á lá Dirección Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de 

- Seguridad Social, al Servicio” Nacional de Aduana del Ecuador y al. Servicio Nacional de Contratación Pública, 

para su conocimiento y de ser el caso, se adopten las acciones necesarias dentro del ámbito de competencia 

de sus 5 instituciones. - 

CUMPLIDO to anterior, remítase a esta Institución copia certificada de la escritura retenida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada enla Superintendencia de Compañías, Valores: y Seguros, en el Distrito 
Metropolitano de QUITO, 13 de diciembre de 2018.    

y Elaborado por: “Ab. José Peñaherrera Expediente 714400 Trámite 475-0041-18 Ref. 987 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
RAZÓN: DE ACUERDO AL NUMERAL CINCO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL, 
DOY FE QUE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN EN..U.TFOJAS ES FIEL 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB 
O SOPORTE ELECTRÓNICO LO centrico. en ouiroA- 70 ENE 2019 
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